
GOBIERNO REGIONAL APURIMAC

Consejo Regional
ORDENANZA REGIONAL N° 016-2012-GR-APURIMAC/CR.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
Abancay, 26 de Julio del 2012.

POR CUANTO:

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 

VISTO:

En Sesión Ordinaria del Consejo Regional del Gobierno Regional de Apurimac, llevada a cabo en la Ciudad 
de Abancay, el día 25 de Julio del 2012, como Punto de Agenda: Proyecto de Ordenanza Regional “Aprobar 
el Cuadro de Asignación de Personal CAP del Gobierno Regional de Apurimac”, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Presidente del Gobierno Regional de Apurimac, mediante Informe N° 023-2012-GR.APURIMAC/PR, 
de fecha 26 de Junio del año 2012, solicita la aprobación mediante Ordenanza Regional del Cuadro de 
Asignación de Personal CAP del Gobierno Regional de Apurimac, adjuntando para cuyo efecto copias del 
Acta de Acuerdos del Directorio de Gerentes Regionales del Gobierno Regional de Apurimac, así como los 
Informes N° 176-2012-GRAP/09/GRPPAT y 060-2012-GRAP/09.03/SGDIEI;

Que, la Dirección Regional de Asesoría Legal en la Opinión Legal N° 156-2012-GR-APURIMAC-DRAJ/RJH, 
de fecha 18 de Mayo del 2012, señala que del análisis realizado procede la aprobación del documento de 
gestión institucional Cuadro de Asignación de Personal del Gobierno Regional de Apurimac, por encontrarse 
dentro de los lineamientos establecidos en la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del 
Estado y el Decreto Supremo N° 043, 2004-PCM, asimismo la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional e 
Informática en el Informe N° 060-2012-GRAP/09.03/SGDIEI, de fecha 12 de Abril del 2012, indica que la 
propuesta presentada muestra la necesidad mínima para el cumplimiento de los fines y objetivos del 
Gobierno Regional de Apurimac;

Que, el Cuadro de Asignación de Personal - CAP, es un documento de gestión institucional que contiene los 
cargos calificativos, definidos y aprobados de la entidad sobre la base de su Estructura Orgánica vigente 
prevista en el Reglamento de Organización y Funciones -  ROF, asimismo ordena la necesidad de los cargos, 
puestos de trabajo que una entidad requiere con el objeto de garantizar el adecuado funcionamiento durante 
un determinado periodo, por lo tanto, la finalidad de este documento de gestión institucional es que contenga 
una correcta definición de los cargos de acuerdo a la Estructura Orgánica de la Entidad y con los criterios de 
diseño y estructura de la administración pública, de conformidad con la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, tendiente a priorizar y optimizar el uso de los recursos públicos;

Que, el literal a) del Artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, señala que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional;

Que, el Artículo 15° del Decreto Supremo N° 043-2004-PCM, que Aprueba los Lineamientos para la 
elaboración y aprobación del Cuadro para Asignación de Personal - CAP de las Entidades de la 
Administración Pública, prescribe que los éstos documentos de gestión institucional deben ser aprobados 
mediante Ordenanza Regional, cuando se trata de los Gobiernos Regionales;



GOBIERNO REGIONAL APURIMAC

Consejo Regional
Estando a las consideraciones expuestas, a lo acordado y aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo 
Regional del Gobierno Regional de Apurimac, su fecha 25 de Julio del 2012; y en uso de las atribuciones 
conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y 
sus Modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional; y visto el Dictamen de la Comisión 
Ordinaria de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Administración y Comunidades 
Campesinas, con Aprobación por Unanimidad y con dispensa de trámite de lectura y aprobación del Acta;

HA APROBADO LA ORDENANZA REGIONAL SIGUIENTE:

APROBAR EL CUADRO DE ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)
DEL GOBERNÓ REGIONAL DE APURIMAC

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) del Gobierno Regional de 
Apurimac, que establece 201 cargos ocupados, 233 cargos previstos y un total de 434 cargos y en calidad de 
Anexo forma parte integrante de la presente Ordenanza Regional.

ARTICULO SEGUNDO.- DEROGAR, la Ordenanza Regional N° 026-2005-CR-APURIMAC, su fecha 04 de 
Noviembre del año 2005 y toda disposición que se oponga a la presente Ordenanza Regional.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER a la Gerencia General Regional, ejecute las acciones administrativas 
para el cumplimiento de la presente Ordenanza Regional.

ARTÍCULO CUARTO.- PUBLICAR y DIFUNDIR, la presente Ordenanza Regional en el Diario Judicial de la 
Región y en el Portal Electrónico de la Institución, conforme dispone el Artículo 42° de la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales.

Comuniqúese al señor Presidente del Gobierno Regional de Apurimac para su Promulgación.

Dado en la Ciudad de Abancay, a los Veintiséis días del mes de Julio del año dos mil doce.
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AL SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC; ING. ELÍAS SEGOVIA RUÍZ.

POR TANTO:

Mando se Registre, Publique y Cumpla.

Dado en la Ciudad de Abancay, Sede Central del Consejo Regional del Gobierno Regional de Apurimac, a 
los Treinta días del mes de Julio del


























